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B O L E T I N O F I C I A L 
DE 

DE LA 

Provincia de Soria. 
L e y de 9 Enero ¿ Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 
Artículo 1. ' Para tomar parte en toda subasta 

de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada; ley. 

Estos depósitos, serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitadof. 

2.* El depósito podrá hacerse en, la caja ¿le la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 19 D E O C T U B R E 
D E 1895. 

COMISlí P E I I G I M DS M T A S 
DE 

Bienes Nacionales 
DE LA PROVINCIA Dlí SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,}' en virtud de las leyes de 1.0 de 
Mayo de 1855, 11 ^c Ju^0 ^e ^^b^ é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan a pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las tincas siguientes. 

Remate para el día ig de Octubre de 1895 ^ ^as 
doce en punto de la mañana, en psta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

gaFticlo de goria 
* • - • . 

VIZMANOS. 

Bienes de Propios.—Rústica.—^Menor cuantían-

Primera subasta. 

Küraerrt 2.779 del inventario.—Un baldío con al-
gunos roturos-arbitrarios, denominado Frontón de 

• Maricliago, sitp en término de Vizmanos y proce
dente de sus propios comunales, que limita al Norte 
cc^i baldío enéjenado por el Estado; Sur, con una 
colada ó pisso^e g-anádo; Este, con baldío enajenado 
p(tr el Esta á o l y Oeste, quinto de Varrezuelo de los 
hwederos de doña Francisca Duro y otros. 

Su superficie según los límites indicados por el 
perito práctico es de 18 hectáreas y 92 áreas, equi
valentes á 29 fanegas y 7 celemines de marco Na
cional. 

Es tmanOj.de mediana (calidad, perteneciente al 
terciario mioceno, suelo de poco fondo, 7 la orienta-
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oiuii (ie la p'»n<lieiif.e qm forma es de Sur á Norte, 
(letvUnamio ai PÍOBMUS; SU producción e>« de cereales 
eu los tronos rnrurítdo.-, y aliag-as, tomillo, romero y 
su-?» similares eu lo restante. ~ '• 

151 comprador KOflrá abrevar sus g-anados en el, 
sitio deuoininado Barranco dé la Hoya de la Casa,: 
pues se^ú i declaración del perito práctico los abre
vaderos p r ó x i m a al terreno de que se trata son de 
propiedad particular y. no le es lícito llegar á ellos, 
y podrá haceno en el sitio indicado por los pasos y 
servicios de jiní.i^uo establecidos.. 

Los peritos ü. Mahuel Earreuechea, perito agrí
cola, v D. Martiu García, teniendo en cuenta la clase 
de terreno, s i producción y demás circunstancias 
que en éi concurren, lo tasan en renta ea 19 uesetas 
.56 céutunos, capitalizado en 440 pesetas 25 cénii-
inos, y en veiita en 489 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su 
basta 24 pesetas y 45 céntimos. 

(k ñlnmáñj 

FÜKNCALIENTK DE MEDINA 

Bienes del Clero. — k ú s ñ c i . =^Menor cuantla. 

Primera subasta. 

Nntuero 2í>81 dfd inventario.—Una heredad com-
puesta de i:5 pedazos de tier ra, sita eu téitoiuo de 
Fiiencaliente de Mrdina y procedente del Cabildo de . 
MetliiiaceM, que linden en jui.ti> 2 hectáreas, 57 áreas , 
y 8 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas de marco. 
Nacional, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. ,Una tierra inculta de tercera calidad y de 17 
áreas de cabida donde dican Los Cerrillos, que linda 
el Norte con un yermo; Sur y Este, con tierra de Ra
món Lorio, y Oef-te, con otra de Antonio Heredia. 

2. Otra idem de idem, de cabida 22 áreas y 50 
•cen ti áreas en li.vPedraja^ que linda al Norte y Ueste 
con hegr», .Sur, con un. ribazo, y* al Este, con una 
barranquera. 

3. Utra ídem de idem eu idem, de 11 áreas t»92 
cemiár tas de cabida, que linda al Norte con tierra 
de José LOZAHO-, Sur, cor: otra de los herederos »íe 
Mariano Benito; Este, con otra de Juan Lorio, y, al 
Oeste, cr-u un yerrnf. 

4 Otra idem de idem, de cabida 5 áreas y (JO 
cenliáreas en El Hougar. que linda al ^orte cuu nua 
acequia, Sur con un yermo, Este con tierra d t .Aú-
toV4*> Siguenza y al Oeste con otra ^te-José Lozano. 

5. Otra idem de idem, ¿e 39 áreas y 36 ceniiá. 

reas de cab da en 131 corral de Torres que linda al 
Norte, Sur y Rste con liegos y Oeste con tierras de 
Pedro de Mingo y Doinii go Lozano. 

0. Otra en iilem de iflein, de cabida 44 áreas y 
^0 centíáreas. en El camii.o Kea!. que linda al Norte 
con propif dad de Ramón Larios, Sur con otra de 
Inocente Vallano, Este con Iñ go y al Oeste con uu 
camino. 

7. Otra idem de idem, de 7 áreas y 60 centíá
reas de cabida en £1 corral de) Angel, que linda al 
Norte con tierra de José Lario, Sur con otra de Ma
riano Peña, Este con otra de Manuel Lario y al Oes
te con liego. 

8. Oirá idem de idem, de 7 áreas y 40 centiá-
reas de cabida en fili camino Real de la tienta que 
linda al Norte con tierra de Domingo Lozano Sur y 
Este con otra de Gregorio Lario y Oeste con el ca. 
mino. 

9. Otra ídem de idem, de 8 áreas de cabida eu 
El hoyo del Espino, que linda al Norte, Sur y E Í I Q 
con liegos y al O^ste con tierra de José Lario. 

' 10. Otra idem de idem, de cabida 23 áreas y 50 
centiaireas en ^ozas,blancas, que linda al Norte y 
Sur con tierra de la caneliania de Labro-, Este con 
otra de El Pozo y ai Oeste con otra de Antonio Here
dia. 

11. Otra de idem de idem de 22 árens y 40 cen
tíáreas de cabida en Las Cañadillas que linda al 
Norte ctui tierra de la canellanía de labros, cmr con 
otra de José Utrilla, Este con el caz y al Oeste 
con tierra de Gabriel Pt regrina 

12. Otra íde u de idem, de 33 áreas y 50 .cüntiá-
reas de cabida en El Cerrillo de las Cebollas, qu« 
linda al Norte con un barranco. Sur con un cer r i lk . 
Este con lierra de Antonio Heredia y al Oeste cou 
otra de Domingo ísi^üenz»' 

13. Otra idem de ídem de 33 áreas y 50 centi.'.. 
reas en El Barranco negro, que linda al Norte 
coii tierra de Ciríaco Casado, Sur con otra de Do, 
mingo Slgüenza, Este con otra de Hilario Siy iiniz; 
y al Oeste con otra de Gabriel Peregrina. 

Está tasada esta heredad por los peritos don T i -
burcio Ortega agrimensor, y don Mariano Cobeta 
práctico en renta en 5 pesetas 98 céntimos, capita. 
¡izada en 134 pesetas 75 céntimos y en venta eu 151. 
pesetas 75 céntimos, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 7 pesetas 58 céntimos. 

Bie::es de Clero..—Rústica. ^Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.98o del Ínvenfar io . -Una hereda.! com
puesta de tres pedazos de tierra sita en término de 
Fuericaliente de Medina, procHerne de la Iglesia de 
'lurra.ba do Medina que midan los tres pedazos en 
nm uua hectárea, 39 áreas y 26 centíáreas, equi-
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valentes á uua fanega y dos celemines de marco 
Kacipiía! y cuyo tenor es como sig-ue: 

!• Una tierra de tercera calidad donde, dicen 
Valde la pe^a, de 22 áreas y 48 cemiáreas de catíida 
que linda U iNorte y Oeste con un yermo, Este con 
tierra de Andrés Lario y Sur con otra de Valentín 

iRoinamllos. 
2. Otra idem de ídem en La Pradera, de cabida 
áreas que linda al Norte y Oes»;e coa tierra de los 

herede-ros (Je Jofé Garrido, ¡bur con otra-de Aniceto 
Oiún y al Este con otra de los herederos de Fausto! 
Garrido. 

3. Otra ídem de idem, en ideen, de 44 áreas y 78 
ceEtiáreas de oabida que. linda al Norte.y -Sur con 
tierra de Fausto Garrido, Este con otra de León Ga
rrido y Oeste con otra de las Monjas. 

Está rasada esta heredad por los misraps pefitos 
queja anterior, en renta en 4 pesetas I I cénjtiínos, 
capitalizada en 92 pesetas 50 céntimos y en venta 

.en- r ^ l pesetas 25 céMtiinos, tipo para la subasta. 
lio porta.el 5 por 100, 6 pesetas y 6 céntimos. 

IHUECHA. 
Bienes del Estado. ̂  Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Núrn. 12 especial del inventario. Lna heredad jorn-
puesta de seis pedazos de tierra que miden u i junto 
65 áreas y 24 centiareas. equivalentes á una fanega 
y 7 estadales de Marco Nacioijal, sita en térmipo ae 
Iruecha, procedente de adjudicaciones á la Hacien
da y cuyo tenor es el sig-uiente: 

1, Una tierra inculta de tercera calidad de 5 
áreas y 60 centiareas de cabida donde dicen «Hoya 
del Gayubar» que linda al Norte con tierra de Ju
lián García, Sur con otra de Siivador Funez, Este 
con el camino de la Cab ízay Oe»te con lieg-o. 

2. Otra idem de idem, de cabida 33 artas y 54 
centiáreas en «Los Márceles» que linda al Norte con 
tierra de Juan García, -'ur con liego, Este con otra 
de Baltasar Conés y .ai Oeste con otra dé los herede
ros de Juan Bueno. 

3. Otra idf.m de idem en «Las Cabezas» de 9 
áreas y 31 centiareas de cabida que linda al Norte 
y Sur con liegas, Este con tierra de Francisco I.ba-
ñez yOeste con otra de Francisco Martínez. 

4. Otra idem de idem de cabida 5 áreas y 59 cen
tiáreas en «La hoyada de las Colmenas» que linda 
al Norte con tierra de los herederos de Ildefonso ]|a-
rena Sur con el camino de Mochales, Este con ké-
rra de Angel Heredia y at'Oeste con otra de Sitian 

Ibañez. i 
5, otra idem de idem en idem. de 5 áreas y 6.0 

centiareas de cabida que linda al Norte con tierra de 

Julián García, Síir con otra de Manuel Bueno, Este 
Con otra de Paula.Cortés y al Oeste con otra de A n 
gel Reredia. -

6. Qlra idem de idem en «Majada de los Camí* 
nos» de cabida 5 áreas y 60 centiáreas que linda al 
Norte con tierra de Francisco Larena, Sur con el ca
mino de Mochales, Este con otra de Ildefonso Lare
na y Oeste con liego. 

Está tasada esta heredad por los peritos don 
Tiburcio O. tega, agrimensor y don Bernardo 
Gonzalo práctico en renta en 95 céntimo?i, capitali
zada e^ 21 pesetas 37 eéntimos y en venta en 24 pe
setas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 una peseta 20 céntimos. 

JUDES. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 13 especial del inventario. La mitad de un!| 
casa sita en Judes en la calle del Barrio alto, seña
lada con el número 19: consta de planta baja princi
pal y desván, su construcción es de mampostería 
ordinaria, en regular estado de conservación; linda 
ál Norte con una calleja, Sur con el camino de Medi-
naceli, Este con dicha calle y al Oeste con mediane
ría de José Huerta; ocupa una extensión superficial 
de 60 metros y 29 centímetros cuadrados y procede 
de adjudicackues á la Hacienda. 

Está tasada esta casa por los peritos don Tibur
cio Ortega, agrimensor y don Aniceto García prác
tico en renta en 13 pesetas, capitalizada en 234 pese
tas y en venta en 260 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 13 pesetas. f 

Soria 17 de Septiembre de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIOHES. 

1. a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como semin-
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli-
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g;i(3ÍonevS en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desarmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á, 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á 
los quince dias de haberse notificado la ad
judicación, y los restantes con el- intérvalo 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
salga}! á primera subasta por un tipo que 
no exceda de -250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado, dentro de los t va de tipo para el remate 

- 9.a Con arreglo al párrafo 8,° del artí
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desamorfcizadoras de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
vafpr en que íueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier su
basta do fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que -se ha depositado previamen
te en la Dependencia, pública: que corres
ponda, e! 5 por 100 de la cantidad que sir̂  

qumce dias signLentes al de haberse notifi
cado ía orden de adjudicación. 

4.a 8 i;.;iin resulta de los antecedentes y 
dr-más datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia, las lincas de que se trata no 
se hallan grabadas con más carga que la 
mani festaxla, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en los 
tárminffis en que la instrucción de 31 ̂  de 
Mayo de 1855 se determina. \ . 

¿y Los derechos de expediente hasta la 
toaia de-.posesión serán de cuenta del re
matante.. .. 

6. a- Los compradores de fincas que •tsn- j 
g m arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, advirtiéndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. r.u de la Real 
ori]en de 23 de Diciembre de 18G7, se ox
ee ntúan de la fianza los olivos y demás ár
boles frutales, pero comprometiéndose los 
compradores áno descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tenar-n pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas 
caduca á ios' cuarenta dias después de la 
toma de posesión del comprador, según la 
lev de 30 de Abril de 1856 y el de los pre-
d¿?B rústicas, concluido que sea el ano de. 
an-eudamiento corriente á la toma de p j-
sesión de los compradores, según la misma 
Ley. 

B.a Los compradores xlo fincas urbairis 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
d j svmés de haber afianzado ó pagado el 
preeio total del remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la De-
posita.ríá-Pagaduria de la Delegación, en 
las Administraciones subalternas de los par
tidos y en los partidos donde no existan A d
ministradores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in-
media ras, ó, en la Capital. (Real orden de 12 
de Agosto.de 1800.) 

1 La Inmediatamente que termine el 
rernaté, el Juez devolverá las consignacio-
riés y los resguardos ó sus certifica.ciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese, que
dado la, finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de bienes con* 
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfeete^ 
que con posterioridad á la tasación sufran, 
las lincas por faltas de sus cabidas señala^ 
das ó por otra cualquiera causa justa en e,' 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

t3.a Si se entablan reclamaciones sobre 
exceso ó falta de cabida, y del expedienta 
resultase que dicha taita ó exceso iguala a 
la quinta parte de la expresada en el anu 
do, será nula la venta, quedando el contr<»* 
to firme y -subsistente y sin derecho á 
dem iuzación el Estado ni comprador si la 
fiilta, ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. rHeal orden de í í de Noviembre 1863.) 

1 l.1 El Estado no anulará las ventas 
>r faltas ó 

A o-cútes de la. A 
p&rjuicios causados por 

stiacLÓn é indo ; 
los 
en-

cíe! 
per' 

es d é la, v o l u n t a d de los complacieres 
q u e d a r á n á sa lvo las acciones c i v i -
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les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
tándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admitirá de
manda alguna en los Tribunales. 

lesponsabilidades 
(¡ue inciirren ¡os remataotes 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

I.ey de 9 de Enero de 18??. 

Ar t . 2." Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del aepósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

¿zist acción de 29 de Marzo de 18T7. 
Art . I O . (Párrafo 2.°)—-Si dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 17 de Septiembre de 1895. 
E l Comisionado principal de Ventas, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

H H g g . f ^ i ^ 

BOLETIN OFICIAL 
D E 

Venías de ÍBienes J2acmaLes 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN. 

Un mes 3 pesetas, 
3 meses 8 » 
6 » 15 » 

12 •» 

Precios de venta. 
ÍJn número corriente 

» atrasado 

28 

1 pen-ia. 
a » 

ADMINISTRACIÓN 

Pla\a Mayor, número 11. piso 30. 

SORIA: 1895 

TIP. DE P- RIOJA, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 




